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JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 

 
 

N °      _____   DE HOY _____________________ 
A LAS 8:00 a.m. 

 
 

__________________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA  

SECRETARIO 
  
 
 
 

MARTHA YAMILETH  SARRIA BARRAGAN  
SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                 11001-33-35-010-2013-00334-00 

ACCIONANTE:                JOSUÉ DE JESÚS ARIZA ARIZA   

ACCIONADO:        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL    

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del Recurso de Apelación presentado a 

través del correo electrónico el 21 de agosto de 2020 por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 4 de agosto de 2020.  

 

En consideración a que la impugnación es procedente y fue interpuesta dentro del término 

establecido, se procede a CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO y para ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso impetrado por la Doctora Carmen Ligia 

Gómez López, apoderada de la parte actora. 

 

En firme esta providencia, previa las anotaciones del caso, remítase el expediente al 

superior. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

Jofl 

 


